
CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

RECURSO DE APELACIÓN

EXPE Dl ENTE: T EEH-RAP -0 1 2 12024

PROMOVENTE: PARTIDO DEL TRABAJO

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO Y/O
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

Pachuca de Soto, Hidalgo, a tres de mayo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha uno

de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el actuario hace constar

que siendo las diez horas con cuarenta minutos del día en que se actúa, se

NOTIFICA a LAS PARTES y DEMÁS PERSONAS TNTERESADAS, en et presente

juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSICOS y ELECTRóNICOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y

copia simple de acuerdo. DOY FE
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Pochuco de Soio, Hidolgo, o 0l uno de moyo de2024 dos mil veinticuotrot.

Se do cuento del oficio de remisión número IEEH/SE/DEJ/I064/2024,

signodo por lb Secretorio Ejecutivo del lnsiituto Estotol Electorol de Hidolgoz,

recepcionodo en lo Oficiolio de Portes de este Tribunol, ocompoñodo de lo

siguiente documentqción de lo que se do cuento: l) Originol de Oficio de

Remisión número IEEH/SE/DEJ/106412024, constonte en uno fojo; 2) lnforme

Circunstonciodo con número de oficio IEEH/SE/DEJ/1052/2024, de fecho uno de

moyo. signodo por lo Secretorio Ejecuiivo del lnstiiuto, constonte en diez fojos; 3)

Un disco compocto etiquetodo con lo leyendo "Actopon-PT", mós 01 uno hojo

de ceriificoción.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los

orticulos I ló frocción lV, inciso c) y l) de lo Constitución PolÍtico de los Estodos

Unidos Mexiconos, 24 frocción lV, y 99 de lo Constitución Político del Estodo de

Hidolgo; 1 , 343, 344, 345, 34ó frocción ll, 348, 349 ,350, 35,| , 352, 355, 357 , 358, 3ó2,

400, 401 , 402,403, 404, 405 y 40ó del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; y l,
l7 frocción l,2l ,28 frocción ll y V, 95 ol 100 del Reglomenio lnterno del Tribunol

Electorol del Esiqdo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngonse por recibidos los documentos de cuento y ogréguense

o los presentes outos.

SEGUNDO. Se tiene o lo outoridod responsoble Consejo Generol del

lnslilulo Estotol Electorol de Hidolgo, dondo cumplimiento porciol o lo ordenodo

en el punto CUARTO del ocuerdo de fecho 29 de obril, remitiendo poro el efecto

su correspondiente lnforme Circunstonciodo, quedondo pendiente lo remisión

de los cédulos de notificoción o terceros interesodos.

TERCERO. En oros de contor con lo debido integroción del expediente, con

fundomenio en el ortículo 348 del Código Electorol, se requiere ol Consejo

Generol del lnslituto Eslolol Eleclorol de Hidolgo. poro que denlro del plozo de 6

I Todo3 los fechor de oquíen odelonle coresponden ol oño dos mllvelnllcuolro, solvo que se oclqfe lo conlrorlo.
¿ En lo suceslvo el lñslllulo.
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horos, conlodos o porlir de lo nolificoción del presenle proveído, remilo o eslo

ouloridqd COPIA CERTIFICADA IMPRESA, de lo siguienle documenloción:

. Acuerdo IEEH/CG/077 /2024 y sus onexos.

. [o lololidod de lqs consloncios y/o expedienle completo fo¡modo

con motivo de lo solicitud de regislro de plonillos reolizodo por el

Porlido del Trobojo, poro el Ayunlomienlo del municipio de Aclopon,

Hidolgo. r

CUARIO. Gírese otenlo oficio o lo ouloridod señolodo como responsoble

o efeclo de que dé cumplimienlo o lo ordenodo en el presenle proveído,

APERCIBIDA QUE. DE NO CUMPLIR DEBIDAMENTE EN IIEMPO Y FORMA CON TODO

tO ORDENADO, SE tE IMPONDRÁ DISCREC¡ONALMENTE Y SIN SUJECIóN At ORDEN

ESTABIECIDO, ATGUNA DE tts MEDIDAS DE APREMIO previslos en el orfículo 380

del Código Eleclorol del Estodo de Hidolgo.

QUINTO. Nolifíquese o los po el presente proveído confolme o derecho

correspondoa y cúmplo

doH
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3 lnclu¡dos de monero enunciolivo, mós no llm¡totivo, lo sollcllud de reg¡slroi con sus onexos, requerlmlentos, desohogos,
ocuerdos de cumplimlenlo u olros, elc.
'Conlorme q lo esroblecido en los orlículoi 372 ol 379 del Códlgo Eleclorol del Estodo de Hldolgo.



RAZÓN DE NoTIFIcACIÓN PoR ESTRADoS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO
Y/O INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

Pachuca de Soto, Hidalgo, a tres de mayo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74y75 del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del rribunal
Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha uno
de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito Actuario

ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las diez horas con cuarenta minutos del día

en que se actúa, se NOTIFICó a LAS PARTES y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se fijó en

ESTRADoS Físlcos y ELECTRóNtcos de este H. Tribunal Etectoral det Estado de

Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los efectos

legales conducentes. CONSTE

TUARIO
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